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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21., 27 |'racción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su RegLamento, así
como 55 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-20f8-2308-SPA-1334 y sus acumulados PAOT-2018-4915-SPA-
280f y PAOT-2019-4980-SPA-3187 retac¡onados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentra Iizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad tres denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conoc¡miento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

l. (...) Todos los fines de semono [sobre Av. Michoacán, sin número, en frente de ta estación de Turibus y

Eco bici, colonia Hipódromo, Detegación Cuauhtémocl se presenton diversos "osociociones" con muchos
perros y gotos que ofrecen en "odopc¡ón" pidiendo siempre cuoto y los onimoles estón en pés¡mas

condiciones. Los llevon omontonodos en tronsportodoros y joulos, en olgunos joulos en los que meten
cochorr¡tos de gotos (...) entre ellos olgunos con enfermedodes ev¡dentes, los dejon bojo lo luz del sol, poco

vent¡loc¡ón, poco higiene, e incluso (...)yo moribundos. Poso iguolcon los perros, cochorros en uno solo joulo
mezclodos con otros animoles enfermos. Además es evidente el estrés que muestron, pues no seporon por
áreos perros de gatos (...). Llegon los sábados y domingos (...) olrededor de los l1 om (...) [y hasta] los 4 o

spm (.. .).

2. (...) len) Porque México, [ubicado en calle Michoacán, sin número, colon¡a Condesa, Alcaldía
Cuauhtémocl (...) diversos osocioc¡ones que don en odopc¡ón o cochorros y gotitos, (...) uno de ellos me

llomó lo otención por dos gotitos blonco con negro, me ocerque y vi que ombos tenion como logorios en sus

ojitos pero ero más que eso porque ero mucho inclusive en su nor¡cito teníon, uno de ellos yo tenío su ojito
derecho cerrodo y estobo sumomente débil, los dos lo estobon pero en especiol uno de ellos yo que no se

podío levontor, el otro moullobo como con desesperoción (...) teníon infección (...) Me dieron uno torjeto y
los dotos que oporecen son Focebook Beotr¡z Scott, tel. 51 11 00 15 Cel. 62 16 75 00 y por codo odopción
piden 300 (...).

3. (...) el moltroto del que son objeto diversos ejemplares coninos y felinos los

enfermedades y son dodos en odopción en el Porque México, s¡to en [avenida
colonia Condeso, Alcaldío Cuouhtémoc (...).

ry.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las gestiones previ culos 15 BIS 4 y

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al d de N,léxico; así c

84 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en los expedientes a[ rubro cltado.
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ANALISIS DE LA TNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos ll fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación la denuncia ciudadana.

At respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal médico
veterinario adscrito a esta Procuraduría en compañía de personal de [a Brigada de Vigitancia Animal de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana, realizó diversos recorrido sobre Avenida Michoacán en las inmediaciones de
Parque México en la colonia Hipódromo Condesa de la Alcaldía Cuauhtémoc, durante los cuales se identificó al
menos 8 sitios de ocupación de vía pública, por personas que se ostentan como asociaciones protectoras de
animales, donde exhiben animales en adopción, durante los cuales se constató [o sigu¡ente:

o Se exhiben caninos y felinos, de edades que oscilan entre 2 meses a 5 años de edad.
o Cada sitio de ocupación exhibe entre 6 y 25 animates.
. Se observaron animales de menos de 2 meses de edad y otros con signos de enfermedad.
. La mayoría de tos animales exhibidos no cuentan con carnets de vacunación.
. Se exhiben animates sin esterilizar.
. Los felinos, en particular, se exhiben hacinados en transportadoras.
. Se les proporciona alimento y agua ocasionatmente durante la exhibición,
. El atojamiento cuenta con sombra naturalde los árboles que yerguen en las inmediaciones.
o La mayoría se encuentra en trámite de obtener registro ante [a Alcaldía para instalarse,
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Aunado a lo anterior, durante d¡chos recorridos se hizo del conocim¡ento de
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animales en vía pública y sobre las condiciones observadas personalde esta Entidad, solicitó a los responsables

de los animales lo siguiente:

o Exhibir únicamente animales mayores de 4 meses de edad, sanos, vacunados y esterilizados.
. Exhibir un número de animales que permitan tener control sobre etlos de acuerdo a[ número de

personas que acuden como responsables.
o Exhibirlos en un atojamiento de acuerdo a su especie y talla, es decir, caninos en corraly con correa y

felinos en transportadoras ojaulas sin hacinartos.
o Realizar las gest¡ones necesarlas para obtener el reg¡stro ante la Alcaldía para su instalación.

Al respecto, durante el último recorrido se corroboró que todos los animales exhibidos eran mayores de 4 meses

de edad, presentan condición corporal acorde a su talla, s¡n signos de tesiones o enfermedades, contaban con
carnets de vacunación actualizados y el número de animales exhibidos por protectora era de 6 a 12, lo que
perm¡te un adecuado manejo de la población.

Por lo anterior, al haber adoptado medidas para el bienestar de los animales exhibidos, es procedente dar por
hecho el cumplimiento voluntario por parte de sus responsables para proporcionar condiciones suf¡cientes de
bienesta r animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento votuntario de las

disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal médico veterinario adscrito a esta Procuraduría en compañía de personal de la Brigada de

Vigilancia Animal reatizó recorridos sobre Avenida Michoacán en las inmediaciones de Parque México,

durante los cuales se identificó al menos 8 sitios de ocupación de vía pública, por personas que se

ostentan como asociaciones protectoras de animates, donde exhibían animates en adopción, enfermos,
menores de 4 meses, sin vacunar ni esteritizar y hacinados.

. Durante dichos recorridos se hizo del conocimiento de las personas responsables de los animates ta

legislación vigente en materia de protección animat, de manera particular la prohibición de vender
animales en vía pública y se solicitó imptementar medidas para mejorar las condiciones físicas y de
alojamiento de los animales exhibidos.

. Al respecto, durante el último recorrido se corroboró que todos los animales exhibidos eran mayores de
4 meses de edad, presentan condición corporal acorde a su talla, sin signos de lesiones o enfermedades,
contaban con carnets de vacunación actualizados y el número de animale
de 5 a 12, lo que permite un adecuado manejo de la población.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:-

RESUETVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Las personas denunciantes

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los Animales de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en lo dispuesto en el artícuto 51 fracción xxll, det Reglamento de la Ley Orgánica. de la
Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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